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SAG confirma primer caso de
influenza H5N1 en aves de postura
de plantel industrial y suspende
certificación de exportaciones

El servicio ya notifico a la Organización Mundial de
Sanidad Animal y está en coordinación con los países con
los que existen acuerdos de zonificación zoosanitaria.

DF Regiones

Durante la tarde de este
miércoles el Servicio Agrícola
y Ganadero (SAG) confirmó
la detección del primer caso
positivo de influenza aviar
H5N1 en aves de postura en
un plantel industrial, corres-
pondiente a la comuna de El

Monte (RM).
Ante esta situación, el

servicio activó los protoco-
los sanitarios establecidos
para contener y erradicar
la enfermedad en el menor
tiempo posible, incluyendo la
suspensión de la certificación

de exportaciones de todo tipo
de productos avícolas.

A través de un comunicado,
el SAG informó que la Orga-
nización Mundial de Sanidad

Animal (OMSA) ya fue noti-
ficada del caso, y en paralelo,
iniciará "gestiones a través
de las agregadurías agrícolas
en los principales mercados a
los que Chile envía productos
avícolas, además de evaluar
los distintos casos con miras
a retomar la certificación de

exportaciones avícolas a la
brevedad posible".

El servicio agrícola man-
tendrá coordinaciones con

R

ATON

sus pares en los diversos
países con los que existen
acuerdos de zonificación
zoosanitaria, como EEUU,
Canadá, México, Colombia,
y Reino Unido y se abordará
la situación de manera indi-
vidual con otros mercados,
para avanzar rápidamente
en el proceso de reapertura
en el menor plazo posible.

Abastecimiento
asegurado

La autoridad destacó, sin
embargo, que el abasteci-

miento interno de productos
avícolas como carne de ave
y huevos no está en riesgo,
ya que su consumo no re-
presenta una amenaza para
la salud pública.

Hasta ahora se habían de-
tectado brotes en las regiones

de Valparaíso, Metropolitana,
O'Higgins, Maule, La Arau-
canía y Magallanes, pero con
una afectación limitada a
aves silvestres y de traspatio.

"El SAG ha estado traba-
jando de manera coordinada
a través de la Mesa Técnica de

Influenza Aviar liderada por
Senapred, desde que se detec-
tó el primer caso en aves sil-
vestres en el humedal El Yali,
(Valparaíso), el 4 de marzo,
instancia en la que también
participa Sernapesca, Conaf,
el Ministerio de Salud, entre
otros organismos.

Medidas de
bioseguridad

El servicio hizo un llamado
urgente a quienes crían aves
a extremar las medidas de
bioseguridad y mantenerlas
siempre en gallineros cerra-
dos y protegidos, para evitar
contacto con aves silvestres,

así como resguardar el agua
y el alimento.

En caso de detectar casos
sospechosos recomendó no
manipular las aves y denun-
ciar de inmediato a través
de los canales establecidos,
como el Centro de Atención
Usuaria (22 345 1100), el
correo electrónico oficina.
informaciones@sag.gob.cl y
el whatsApp +56 938663611.
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del Directorio adoptado en sesión de fecha 23 de febrero de 2026, citase a los accionistas de

Sociedad Anónima Viña Santa Rita a Junta Ordinaria de Accionistas para el día 6 de abril de 2026, a las 15:30

horas, en el Auditorio de Viña Santa Rita, ubicado en Camino Padre Hurtado Nº0695, Alto Jahuel, Comuna de

Buin, Santiago (la "Junta"), la que se celebrará en forma exclusivamente presencial, con el objeto de conocer y

pronunciarse sobre las materias que se indican a continuación:

1. Aprobación de la memoria, estados financieros e informe de los auditores externos por el ejercicio
2025.

2. Fijar la política de dividendos.

3. Elección de Directorio.

4. Fijar remuneración del Directorio para el ejercicio 2026 e informar sobre los gastos del Directorio
incurridos en el ejercicio 2025.

5. Designación de Auditores Externos.
6. Designación de empresas Clasificadoras de Riesgo.

7. Designación de periódico para la publicación de avisos.

8. Cuenta de la información prevista en el Titulo XVI de la Ley de Sociedades Anónimas.

9. Otras materias de interés social que sean de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas.

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR
Tendrán derecho a participar en la Junta Ordinaria señalada precedentemente y ejercer su derecho a voz y
voto, los accionistas que figuren inscritos en el registro respectivo a la medianoche del quinto día hábil anterior

al día de su celebración, es decir, inscritos a la medianoche del día 28 de marzo de 2026.

MEMORIA Y ESTADOS FINANCIEROS EJERCICIO 2025
De acuerdo a lo señalado por la Comisión para el Mercado Financiero en Norma de Carácter General Nº332,

de fecha 21 de marzo de 2012, se ha puesto a disposición de los accionistas y del público en general en el sitio

web de la Sociedad www.santarita.cl la Memoria Anual y Estados Financieros, incluyendo el Dictamen de los

Auditores Externos y sus notas, correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2025.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone de un número suficiente de ejemplares de la Memoria Anual y Estados

Financieros, incluyendo el Dictamen de los Auditores Externos y sus notas correspondientes al ejercicio

terminado al 31 de diciembre de 2025, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en avenida Apoquindo Nº3669,

oficina Nº601, Las Condes.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS
Los accionistas podrán obtener copia de los documentos que fundamentan las materias sobre las cuales

deberán pronunciarse en la Junta, a contar del 24 de Marzo de 2026 en el sitio web de la Sociedad, www.

santarita.cl. Entre tales documentos, se incluirá , la información sobre las proposiciones de empresas de
auditoría externa a la Junta y sus respectivos fundamentos.

CALIFICACIÓN DE PODERES
La calificación de poderes para la Junta, si procediere, se hará el mismo día de su celebración, entre las
14:00 y 15:00 horas.

PRESIDENTE GERENTE GENERAL

COORDINADOR
ELÉCTRICO NACIONAL

Licitación Pública Internacional
Sistema Eléctrico Nacional de

Transmisión de Chile.
En el marco de la Ley General de Servicios Eléctricos de Chile, de acuerdo con lo
señalado en el Decreto Exento Nº354/2026 de Obras Nuevas del Ministerio de Energía,
el Coordinador Eléctrico Nacional realizará el llamado a Licitación Pública Internacional
para la Adjudicación de los derechos a la explotación de las siguientes Obras Nuevas
del Sistema de Transmisión:

Proyecto
VI Referencial

[MMUSD] Proyecto
VI Referencial

[MMUSD]

Nueva S/E Tiquel y Nueva Línea 2x500 KV

Tiquel - Tiuquilemu
125,09 Nueva S/E Longovilo 21,84

Nueva S/E Tiuquilemu 24,66
Nueva S/E Navidad y nueva línea 2×66 kV

Navidad - Longovilo
42,62

Nueva S/E La Calle 33,33 Nueva S/E La Brava 12,28

Nueva S/E Cambrales 19,80 Nueva S/E Pelarco 20,10

Nueva S/E Palca 7,14 Nueva S/E Trueno y nueva línea 2x66 kV
Trueno - Pelarco

33,44

Nueva S/E Los Boldos 11,94
Nueva S/E Guangualí y nueva línea 2x66 kV

Guangualí - Río Viejo
21,37

Nueva S/E Panul y nueva línea 2×110 kV

Panul - Los Boldos
27,36 Nueva S/E Río Viejo 24,14

Nueva S/E Las Juntas 11,73 Nueva SE Seccionadora La Invernada 16,47

Nueva S/E El Palqui y nueva línea 2x66 kV

El Palqui - Las Juntas
27,22

Para participar en este proceso, los Interesados pueden adquirir las Bases de Licitación
correspondientes al Llamado, las cuales estarán disponibles desde el 26 de marzo de 2026,
y solicitar la inscripción en el Registro de Participantes, en la forma que se señalará en las referidas
Bases, a través del sitio Web. https://www.coordinador.d/desarrollo/documentos/licitaciones/nuevas/.

Estas Bases de Licitación estarán disponibles sin costo en el enlace al Sitio Web.

Podrán adquirir las Bases e inscribirse en el Registro de Participantes personas jurídicas,
tanto chilenas como extranjeras, quienes podrán participar en forma individual o como
parte de un consorcio o asociación, cumpliendo con las exigencias y requisitos establecidos
en la Ley General de Servicios Eléctricos y en las Bases de Licitación.

Coordinador Eléctrico Nacional
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/03/2026
  $1.567.017
  $8.127.680
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      19,28%
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Frecuencia:
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